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Con la llegada del 
otoño y la baja de las 
temperaturas, las en- 
fermedades respirato- 
rias comienzan a ser 
cada vez más comu- 
nes, afectando tanto 
la salud de los traba- 
jadores como su pro- 
ductividad. Oficinas, 
salas de reuniones y 
otros espacios cerra- 
dos se convierten en 
focos propicios para 
la propagación de vi- 
rus como la influenza 
o el resfriado común. 
El uso de calefacción, 
aire acondicionado y 
la falta de ventilación 
adecuada, son algunos 
de los factores respon- 
sables de este fenóme- 
no. 

Este panorama re- 
presenta un desafio 
relevante para las em- 
presas, que deben in- 
tensificar sus esfuerzos 
por adoptar estrategias 
efectivas que minimi- 
cen el riesgo de conta- 
gio en espacios com- 
partidos. 

Rafael Borgoño, Di- 

rector Médico del Hos- 
pital Clínico de Mutual 
de Seguridad, explica 
que “los recintos cerra- 
dos y con alta densidad 
de personas son espe- 
cialmente vulnerables 
a la propagación de 
enfermedades respira- 
torias durante los me- 
ses más frios. Por eso 
es fundamental imple- 
mentar medidas como 
una buena ventilación, 
limpieza frecuente de 
superficies y manos, y 
contar con una buena 
alimentación”. 

El experto añade que 
“estas prácticas no solo 
favorecen ambientes 
más seguros, sino que 
también protegen a 
toda la comunidad la- 
boral”. Además, recal- 
ca que la vacunación 
cumple un rol clave en 
la prevención, espe- 
cialmente frente a vi- 
rus como la influenza. 

Frente a este contex- 

to, Mutual de Seguri- 
dad entrega una serie 
de recomendaciones 
concretas para afrontar 

el invierno con respon- 
sabilidad. Muchas de 
estas acciones son sim- 
ples de aplicar, pero 
pueden marcar la di- 
ferencia entre un lugar 
de trabajo protegido 
y otro vulnerable a la 
propagación de enfer- 
medades. 
Recomendaciones 

para prevenir enferme- 
dades respiratorias en 
el trabajo: 

Vacunación anual: 
Es la principal herra- 
mienta de prevención 
frente a virus como la 
influenza y Covid. Es 
importante que los tra- 
bajadores estén atentos 
a que sus esquemas de 
vacunación estén al 
día. 

Identificar las vías 
de contagio: Los virus 
respiratorios se propa- 
gan por contacto direc- 
to con superficies con- 
taminadas (teclados, 
pasamanos, celulares). 
Por ello, es fundamen- 
tal desinfectar estos 
objetos con regulari- 
dad y mantener una 

- Fomentar la ventilación, promover buenas 
prácticas de higiene y reforzar el autocuidado 
son pilares fundamentales para resguardar la 

salud en entornos laborales. 
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adecuada higiene de 
manos. 

Higiene y protec- 
ción personal: Evi- 
tar tocar ojos, nariz O 
boca. En caso de sín- 
tomas, usar mascari- 
lla, mantener distancia 

   
y extremar cuidados 
con grupos de riesgo, 
como adultos mayores 
y lactantes, que puedan 
tener contacto con los 

trabajadores. 
Ventilación adecua- 

da: Abrir ventanas de 

    

forma regular para 
renovar el aire sin 
generar corrientes 
extremas. Mantener 
la temperatura entre 

22 *C y 24 *C ayuda 
a un ambiente esta- 
ble. 

Nueva ley contempla derivar a pacientes no Ges a la red privada 

de salud cuando se incumplan tiempos de atención 
Fue en 2019 cuando 

se envío al Congreso 
Nacional el “seguro de 
salud clase media” que 
planteaba a través de 
una cobertura financie- 
ra especial en la mo- 
dalidad de atención de 
“libre elección” de Fo- 
nasa, mejorar el acceso 
y resolución integral 
de los problemas de 
salud de los afiliados 
al sistema público me- 
diante el uso de presta- 
dores privados con una 
cobertura mayor y co- 
pagos conocidos. 

Esa norma fue la 
base para la ley 21.736 
recién publicada en el 
Diario Oficial y que 
crea el sistema de ac- 
ceso priorizado del 
FONASA modificando 
el DEL 1 de 2005, del 
Ministerio de Salud. 
Este sistema, para be- 
neficiarios de Fonasa, 
establece que se debe 
otorgar acceso priori- 
zado y protección fi- 
nanciera a un listado 
de intervenciones sani- 
tarias definidos anual- 
mente y que no cuenten 

con Garantías Explíci- 
tas en Salud (GES) ni 
se encuentren conteni- 
das en la Ley Ricarte 
Soto, para diagnóstico 
y tratamiento de enfer- 
medades de alto costo. 
En concreto, para las 
condiciones de salud 
que hoy se encuentran 
en listas de espera. 

Las intervenciones 
deben incluir todos los 
elementos necesarios 
para resolver el proble- 
ma de salud y se otor- 
garán por prestadores 
privados en convenio 
con Fonasa, los que 
serán remunerados por 
mecanismos de pago 
de soluciones a dichas 
intervenciones. 

El decreto que de- 
fina los tratamientos a 
cubrir cada año será fir- 
mado por Salud debe- 
rá, según explica Caro- 
lina Velasco, directora 
de Estudios de IPSUSS 
de la Universidad San 
Sebastián, contemplar 
lo siguiente: 

(1) Considerar la 
disponibilidad  presu- 
puestaria 

(11) Fundarse en un 
estudio del Minsal que 
considere las interven- 
ciones propuestas por 
las subsecretarías, las 
capacidades de la red 
de salud estatal (con 
uso eficiente) y tiem- 
pos de espera, así como 
de las capacidades de 
prestadores privados, 
un análisis de costo y 
su proyección que le 
corresponde a Fonasa. 

El acceso al sistema 
priorizado y las condi- 
ciones de entrega son 
diferentes según sea el 
grupo de Fonasa al que 
pertenecen sus usua- 
rios, estableciéndose 
dos esquemas diferen- 
tes, que contarán con 

igual presupuesto cada 
uno. 

Esquema 1. Para be- 
neficiarios del grupo A 
de Fonasa y del Pro- 
grama de Reparación 
y Atención Integral de 
Salud (PRAIS), quie- 
nes no tendrán copago 
y deberán atenderse en 
el prestador asignado 
por Fonasa, entendién- 

dose realizadas me- 
diante la Modalidad de 
Atención Institucional 
(MAD. Contarán con 
protocolos de tiempo 
de espera y calidad, 
Be si no se cumplen 
eberán ser derivados 

a otros prestadores. 
Esquema 2. Para 

beneficiarios de los 
grupos B, C y D de Fo- 
nasa, quienes deberán 
pagar un deducible por 
cada intervención (que 
es mayor según sea el 
grupo de Fonasa -me- 
nor para el grupo B y 
mayor para el grupo D) 
y podran elegir el pres- 
tador dentro de los dis- 
ponibles, entendiéndo- 
se realizadas mediante 
la Modalidad de Libre 
Elección (MLB). 

Cabe mencionar 
que el proyecto origi- 
nal (boletín 12.662-11 
ee creaba el “seguro 

e salud clase media” 
a través de una cober- 
tura financiera espe- 
cial en la modalidad 
de atención de “libre 
elección” de Fonasa), 
también buscaba me- 

jorar el acceso y reso- 
ución integral de los 
roblemas de salud de 
os afiliados de Fona- 
sa mediante el uso de 
prestadores privados 
con una cobertura ma- 
yor y copagos conoci- 
dos. 

Según explica Ve- 
lasco, “varios de los 
aspectos que proponía 
la es de 2019 se ca 
tuvieron en el proyecto 
aprobado, lo que lle- 
va a concluir que hay 
acuerdo en que los 
prestadores privados, 
mediante buenos con- 
venios, pueden ser un 

aporte para solucionar 
los problemas de salud 
de las personas, espe- 
cialmente ante un sec- 
tor prestador estatal de 
salud cuya productivi- 
dad viene cayendo con 
el tiempo y que no ha 
logrado modernizarse 
para abordar adecua- 
damente las necesidad 
de sus beneficiarios”, 
concluyó. 

La norma estable- 
ce que Fonasa velará 
por “el correcto fun- 
cionamiento del SAP 
y la Superintendencia 
de Salud conocerá los 
reclamos de beneficia- 
rios. 
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